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Diputado Provincia Monte Plata

Licenciado

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados

Vía:

Francisca Ivonny Mota del Jesús

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente:

Me complace saludarle, por medio de la presente le solicito que se incluya en la agenda

del orden del día.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE

LA CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR

AL DIRECTOR GENERAL DE LOS COMEDORES ECONÓMICOS DEL

ESTADO (CEED), PARA QUE SE INSTALE UN COMEDOR ECONÓMICO EN

EL DISTRITO MUNICIPAL DON JUAN, PROVINCIA MONTE PLATA.

Atentamente,

JhonataiúCcIntreras

Diputado al Congreso Nacional
Provincia Monte Plata

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE

LA CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL

DIRECTOR GENERAL DE LOS COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO

(CEED), PARA QUE SE INSTALE UN COMEDOR ECONÓMICO EN EL

DISTRITO MUNICIPAL DON JUAN, PROVINCIA MONTE PLATA.

Considerando primero: Que conforme a la Constitución de la República es deber del Estado

la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención

de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva,

dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden

público, el bienestar general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que los Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED)

es una institución pública adscrita al Gabinete de Coordinación de Política Social del

Gobierno Central, cuya misión es distribuir alimentos cocidos y crudos, con los más altos

estándares de calidad y a precios asequibles a la población más desposeída;

Considerando tercero: Que mediante la Ley núm. 170-98 fue creado el Distrito Municipal

Los Botados, comunidad que en la actualidad presenta una notable expansión y un

significativo crecimiento demográfico, situación que hace necesaria la instalación de un

comedor económico del Estado;

Considerando Cuarto: Que el distrito municipal de Don Juan, perteneciente al municipio

de Yamasá, cuenta con una población estimada de más de 9, 570 habitantes. A su vez se

destaca por ser una zona con fuerte actividad agrícola ubicada en la parte suroeste de la

provincia Monte Plata.
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Considerando Quinto: Que entre los objetivos de los Comedores Económicos del Estado

Dominicano (CEED) se puede resaltar la creación y el desarrollo de programas de

alimentación y nutrición en beneficio de la población, promoviendo que el aplique de forma

digna, misma se equitativa y transparente;

Considerando sexto: Que el Estado dominicano, a través del Plan de Asistencia Social de

la Presidencia (PASP), debe respaldar esta iniciativa, en atención al clamor de la población

y de diversas personalidades de este distrito municipal, quienes solicitan la instalación de un

comedor económico con alcance a las comunidades aledañas. Dicha solicitud responde a la

necesidad de garantizar el acceso a alimentos a bajo costo para los sectores más vulnerables

y de escasos recursos de la zona.

Vista: La Constitución de la República;

Vista; La Ley núm. 16, del 23 de junio de 1942, que declara un estado de emergencia

nacional; Vista: La Ley núm. 178, del 27 de octubre de 1980, que erige en Municipio el

Distrito Municipal de Bajos de Haina; Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector

Público, núm. 423- 06, del 17 de noviembre de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de

Desarrollo 2030;

Visto: El Decreto núm. 1082-04, del 3 de septiembre de 2004, que crea e integra los

Gabinetes de Política Institucional, de Política Económica, de Política Social y de Polítiea

Medioambiental y Desarrollo Físico; Visto; El Decreto núm. 1554-04, del 13 de diciembre

de 2004, que establece el Programa de Protección Social, con el propósito de proteger a la

población de pobreza extrema y a la población en os riesgos situación de vulnerabilidad

social;

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



'om¿n¿ea/rm

^yk(mata/rt/ ^^oníi^emó </el Gróe
Diputado Provincia Monte Plata

Vista: La Resolución núm. 04-2022, del 29 de abril de 2022, que aprueba el Manual de

Organización y Funciones de los Comedores Económicos del Estado, refrendada por el

Ministerio de Administración Pública (MAP);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

ÚNICO: Recomendar al presidente de la República instruir al director general de los

Comedores Económicos del Estado para que se instale un comedor económico en el distrito

municipal Don Juan, Yamasá, provincia Monte Plata.

Z

JhonafeflkC entreras

Diputado al Congreso Nacional
Provincia Monte Plata
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